
RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2011, de la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar en las
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 3 de mayo de 2011, para la
constitución de listas de espera en la Categoría de ATE-Cuidador, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011061585)

Convocadas por Orden de 3 de mayo de 2011 (DOE n.º 87, de 9 de mayo), pruebas selecti-
vas para la constitución de listas de espera en la Categoría de ATE-Cuidador, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección,

R E S U E L V E :  

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas
mediante la referida orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsa-
nar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según modelo
que figura en Anexo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán expuestas al
público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Administración Pública, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la siguiente dirección de
Internet: http://sede.juntaex.es. 

Mérida, a 5 de agosto de 2011.

La Directora General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección, 

VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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A N E X O
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